
República Bolivariana de Venezuela
Servicio Nacional Integrado de Administración Aduanera y Tributaria (SENIAT)
Gerencia Regional de Tributos Internos de la Región Capital, División de Recaudación, Coordinación de Sucesiones.-
Presente.-

                                                                                                                     
Yo, Hemán José Velásquez Rodríguez, de nacionalidad venezolana, mayor de edad, abogado en ejercicio, titular de la cédula de identidad Nro.V-10.220.485 e inscrito en el Instituto de Previsión Social del Abogado bajo el N°68.695, apoderado judicial del ciudadano Luis Fernando Guerrero Barriga, de nacionalidad, venezolana, mayor de edad, de este domicilio y titular de la cédula de identidad Nro. V-21.414.990, según consta de Poder autenticado ante la Notaria Pública Quinto del Municipio Autónomo Sucre del Estado Bolivariano  de Miranda, en fecha 17 de octubre de 2.014, anotado bajo el No. 02, Tomo 173, ocurro para exponer: 
Ratifico la declaración sucesoral de fecha 16 de enero de 2.014, Expediente No. 131694, donde se puede evidenciar que los porcentajes que allí se establecieron son los mismos, que aparecen en el Acta de Requerimiento de fecha, 10 de diciembre de 2.014. Al respecto quisiera hacer un breve comentario acerca de una declaración sustitutiva de fecha, 13 de octubre de 2.014, que consta en el Expediente No.131694,  donde se evidencia que la ciudadana Maribel Chacón García, de nacionalidad venezolana, mayor de edad, de este domicilio y titular de la cédula de identidad Nro.V-11.222.742, pretende que automáticamente y sin ninguna sentencia definitivamente firme se le reconozcan la cualidad de concubina, se trata de una situación fáctica que requiere de declaración judicial y que la califica el juez, tomando en cuenta las condiciones de lo que debe entenderse por una vida en común. 
Ante esta situación, solicito muy respetuosamente a la Coordinación de Sucesiones tomar las medidas que amerite sobre el caso.
En la ciudad de Caracas, a la fecha de su presentación.-     



                                                  
